-MODELO PARA CANCELACIÓN DE MUTUO Y PRENDA 

La ciudad de San Salvador, a las ------------ del día -----------del años dos mil ------------. Ante mí -------------------------------------------, Notario del domicilio de  --------------------, comparece JULIO ALFREDO OLMEDO MARIONA, de (calcular la edad: 27-09-1963)  años de edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad a quien conozco portador de su documento único de identidad número cero uno ocho cinco dos cuatro dos nueve - seis, actuando  en nombre y representación en calidad de Apoderado Especial, de la Institución Bancaria, de este domicilio, que gira bajo la denominación  del BANCO HSBC SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, ó BANCO HSBC, SOCIEDAD ANONIMA, ó BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, ó BANCOSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA indistintamente, que puede abreviarse BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A., BANCO HSBC, S.A., BANCO SALVADOREÑO, S.A. ó BANCOSAL, S.A.  indistintamente, con número de identificación tributaria cero seiscientos catorce-ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro-cero cero uno-cinco, que en lo sucesivo se denomina "el Banco", de cuya Personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública celebrada en la ciudad de San Salvador a las doce horas del día veintinueve de marzo del año dos mil siete ante los oficios del Notario Ricardo Batista Mena, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número veintitrés del Libro dos mil doscientos dieciocho del Registro de Sociedades, de la cual consta que por acuerdo de la Junta General de Accionistas del Banco Salvadoreño Sociedad Anónima que puede abreviarse Banco Salvadoreño, S. A.  o BANCOSAL, S. A., celebrada el día veintiséis de febrero de dos mil siete, se acordó la modificación de la denominación, por lo que en adelante el Banco girará bajo las denominaciones siguientes: BANCO HSBC SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, ó BANCO HSBC, SOCIEDAD ANONIMA, ó BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, ó BANCOSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA indistintamente, que podrá abreviarse BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A., BANCO HSBC, S.A., BANCO SALVADOREÑO, S.A. ó BANCOSAL, S.A., b) Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas y quince minutos del día veintiocho de marzo del año dos mil once, ante los oficios notariales de Juny Arely Saravia Henríquez, inscrito en el Registro de Comercio el día once de mayo de dos mil once, al número  TREINTA Y UNO  del Libro UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el Ingeniero GERARDO JOSE SIMAN SIRI, en su calidad de Presidente Ejecutivo, y como tal representante legal del Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia del Banco, nombró apoderado del mismo a  JULIO ALFREDO OLMEDO MARIONA  y otros, para que conjunta o separadamente, puedan otorgar actos como el presente; y en el carácter en que actúa ME DICE:  Que según Escritura Publica que antecede, otorgada en -------------, a las  --------------- del día --------de -------------, de ------------------------, ante los oficios notariales de ---------------, inscrita en  Registro  de la propiedad  Raíz e Hipoteca de la  ----------------- Sección del -----------------,   bajo  el número (ó matrícula), ----------------,  el (la) señor(a)  -------------------------, entonces de  -------------------  años de edad, (oficio u ocupación), del domicilio de  -------------------, con número de identificación Tributaria -------------------------------,  recibió  del Banco a titulo de mutuo la suma de  -----------,  MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el plazo de  -------------- años, al  interés del ----------, por ciento anual. Para garantizar dicha obligación el (la) señor(a)  -------------------------------, constituyó a favor del Banco --------------- (Hipoteca o Prenda),  sobre:  (ubicación del inmueble y número de inscripción ó detalle de lo prendado y lugar de radicación). II) Que por este medio el Banco CANCELA TOTALMENTE el referido gravamen y declara  LIBRE Y SOLVENTE, de este  al bien antes mencionado.  Así se expresó el  compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial escrita en -----------, hojas útiles y leída que le fue por mí íntegramente y en un solo acto sin interrupción, ratificó su contenido y firmamos  DOY FE:-

EN CASO DE QUE LA ESCRITURA TENGA QUE VER CON: Banco de Construcción y Ahorro, S.A., Construcción y Ahorro, S.A., y/o Crece, S.A.,  se deberá de agregar:

c) Escritura Pública celebrada en esta ciudad a las once horas del día veintinueve de Junio del año dos mil ante los oficios del Notario Alfredo Martínez Moreno, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número veintisiete del Libro un mil quinientos cuarenta del Registro de Sociedades, de la cual consta: Que el Banco Salvadoreño Sociedad Anónima que puede abreviarse Banco Salvadoreño, S. A.  o BANCOSAL, S. A., fusionó a la Sociedad Banco de Construcción y Ahorro S.A., siendo la primera la Sociedad incorporante y la segunda la Sociedad incorporada, adquiriendo el Banco Salvadoreño S.A. todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones del Banco de Construcción y Ahorro S.A.; c) Escritura Pública celebrada en esta ciudad a las dieciocho horas del día veinticinco de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del Notario José Roberto Ayala, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número treinta y tres del Libro novecientos ochenta y ocho del Registro de Sociedades, de la cual consta: Que Construcción y Ahorro S.A. se transformo a Banco de Construcción y Ahorro S.A.;

d) Escritura Pública celebrada en esta ciudad a las diez horas del día veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios del Notario Mario Luis Velasco, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número treinta y uno del Libro setecientos noventa y nueve del Registro de Sociedades, de la cual consta: Que Construcción y Ahorro S.A. fusionó a la Sociedad Crece S.A., siendo la primera la Sociedad incorporante y la segunda la Sociedad incorporada, adquiriendo Construcción y Ahorro S.A. todos los derechos y contrayendo todas las obligaciones de Crece S.A.
y en el carácter en que actúa ME DICE: 
